
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Adquisición de
mobiliario para la ampliación de la Hospedería de Turismo Valle del Ambroz,
en Hervás”. Expte.: RI104SE02049. (2010062024)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI104SE02049.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario para la ampliación de la Hospedería
de Turismo Valle del Ambroz, en Hervás. 

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de entrega: Hospedería del Valle de Ambroz en Hervás.

d) Plazo de entrega: 1,5 meses desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Valor estimado sin IVA: Ciento veintisiete mil novecientos once euros con cuarenta y
ocho céntimos (127.911,48 €).

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (18%): Veintitrés
mil veinticuatro euros con siete céntimos (23.024,07 €).

c) Presupuesto total: Ciento cincuenta mil novecientos treinta y cinco euros con cincuenta
y cinco céntimos (150.935,55 €).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del Impuesto
sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingreso se efectua-
rá en la C/C n.º 2010. 0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina principal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web:

http://contratacion.juntaextremadura.net, Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica, financiera y técnica tal como se especifica en el apartado f) del Cuadro
Resumen de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Cultura y Turismo. 

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “1”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes. 

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las mesas de contra-
tación se publicarán en el portal web http://contratacion.juntaextremadura.net, Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Empresas y Actividades Turísticas de la Consejería de Cultura y Turismo.
(924 008346).
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net, Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 6 de agosto de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-08-3478, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082797)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 30 de junio de 2009 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en
el expediente FA-08-3478, que se transcribe como Anexo a Gema Solís Barata, con NIF
76035948H, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO:

Primero. Conceder a la interesada arriba referenciada una subvención por importe de
10.000,00 €, en concepto de renta de inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto
114/2008, de 6 de junio (DOE de 12-06-2008), por el que se regulan ayudas para el fomen-
to del autoempleo modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 1405322A47000, desglosada en los siguientes conceptos:
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